LEY Nº 10.389

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY:
ARTICULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos, un Ventilador Mecánico Pediátrico Marca Bear – CBU 750 VS – inventariado en el Hospital “Delicia Concepción Masvernat” de Concordia bajo el Rótulo N° M066.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 1º de septiembre de 2015.-
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